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' > o décinra 'Jikio olicial y auiéiuico el cíe ias 
disposicioaos oticiales. cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gacela de Manila, por 
lo lamo aeran obligiUorias en su cuiupliuiienio. 

{jSupi ' rwr Decreto de 20 de. Febrero de Í S t í i ) . 

— S i T . m suscr r.ores forzosos :i ta Gacela iodos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civiliueiuc 
pagando su imuorle los que puedan, y supiiQndo 
\mr los demás los fondos de las rcspecu v a s 
pruvmcias, 

( ¡ l ea l ór ieu de 2H ie Setiembre de I f t ( i l ) . 

GACETA DE 1A^ 1 
ílmnidos oliciíi 

DIRECCION G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
H K K l L i l ' I N A S . 

Vacante una plaza de Auxiliar de Fomento de la 
provincia de Bataan y otra de la de Batangas, por ce
santía y fallecimiento, respectivamente, de los que las 
desempeñaban, y debiendo ser provista por concurso 
con arreglo á las condiciones expresadas en el decreto 
de esta Dirección general fecha 8 de Mayo del año 
próximo pasado, los que aspiren á desempeñarlas pre
sentarán sus solicitudes documentadas, que acrediten 
su idoneidad, dentro del término de treinta días, que 
se contará desde la inserción de este anuncio. 

Condiciones que se citan: 

Ser ó haber sido Ayudantes de obras públicas. 
Maestros de obras. 
Directores de caminos vecinales. 
Sobrestantes de obras públicas. 
Aparejadores. 
Los que hubiesen desempeñado ya plazas de Auxi

liares, con buenas notas de concepto. 
Los empleados cesantes, sin nota desfavorable. 
Los oficiales retirados, que con algún conocimiento 

'leí despacho de oficina, prefieran mientras ejerzan 
| cargo de Auxiliares, el haber que á él le está 
señalado, al haber pasivo que vinieren disfrutando. 

Los Sargentos 1 ."s procedentes del Cuerpo de In
genieros. 

Manila 8 de Mayo de 1 8 8 3 . — E l Subdirector, 
4 Vargas. 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E R E N T A S 
V PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El din 26 de Junio próximo á las diez de su mañana, 
lendrá lugar un concierto público y simultáneo ante 
esta Administración Central de Rentas y Propiedades 
I la subalterna de la provincia do Surigao, con objelo 
de arrendar por un trienio la renta que produzca el juego 

gallos de la misma, sobre el tipo de 303 pesos en 
el trienio, en progresión ascendente, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se encuentra de 
"manifiesto en la subalterna mencionada y en el negociado 
'espectivo de esta Central. 

LÜS proposiciones deberán hacerse ea pliegos cer-
Ndos y estendidas en papel del sello 3.o' en el dia, 
wrá v sitio que arriba se indican. 

-Manila 11 de Mayo de 1883.—Calvo. 2 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
r . O K R F O S . 

Por el vapor español "Isla de Cebú" que saldrá para 
la Península el 17 á las 2 de su Larde, se remitirá la cor-
respondencia para Europa. 

. '"- ' i su consecuencia, hasta las 12 del mismo dia se ad-
^tirán en la reja y buzón central los certificados, cartas 
y Periódicos dirigidos á la Península y al Extranjero. 
. Manila 12 de M'yo de 1883.—El Jefe de la Sección, 
Emilio Iglesias Albañés. 

VÁ dia 17 del acUial mes de Mayo, a las diez de 
ñaña, tendrá lugar ante la Junta du (leales Almonedas, 

^MINISTRACION CENTRAL L>K COLECCIONES V LAUORES 
DI5 T A B A C O DR F I M I ' l . N A S . 

Los Sres. á quienes les fué adjudicado tabaco rama en 
f '«noneda celebrada el 11 de Abril próximo pasado, y 
0seh;»n presentado en esta oficina á recoger los res-

l^hvos cargaremes, se servirán verificarlo dentro del | ¡ P ? ' n o ê tres dias á contar desde la techa; de no ha-
"o les parará el perjuicio que haya legar. 
•Myiiila 12 de Mayo de 1883.—P. S., Sartou. 

la ma-
, que se 

reunirá en el saioa de actos públicos del edüicio llamado "anLiiíua 
Aduana", la venta de l i ) , i l -2 quintales de tabaco rama, con 
destino al consumo interior de estas lsla«, y bajo las condiciones 
que aparecen en el siguiente "pliego1*. 

Manila 11 de Mayo de 188:>.—P. S , Sartou. 

Administración Central de Colecciones y Labores de tabaco de F i l i 
pinas.—Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de 1 9 , 4 1 2 quintales de tabaco rama, o í i destino al consumo in
terior de estas Islas. 

l.a La enajenación de los espresados 19,.4Í2 quintales se veri-
licará por grupos y lotes, en la forma siguiente: 

Grupos. 

- i 
;> 
»> 
7 

Número 
de lotes. 

250 
500 
375 
250 
83 

750 
103 
500 
500 
750 
750 

Quintales 
de cada uno. 

4 
4 
- i 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

Total 
de quintales. 

" 108 
loco 
2ooo 
15oo 
looo 
532 

3ooo 
412 

2ooo 
2ooo 
3ooo 
3ooo 

Clases, proceden
cias v cosechas 

ü.11 
3. ;' 
4. a 
1 a 
6» a 
3.11 
3. ;' 
4. a 
1.a 

3. a 
4. " 

Cag. 
id. 
id. 

Isal).'" 
id 
id. 
id. 
id. 

IS81. 
188*2. 

lü. 
1881. 

id. 
id. 

•1882. 
id. 

jorrotes id . 
id. id. 
id. id. 
id; id. 

9 
iü 
i i 
12 
2. a Los tipos para abrir postura á la enagenacion del tabaco 

contenido en cada lote, son los siguientes: 

Por cada quintal de 2.a r.ugayan. ps. 45*12 
Por cada quintal de 3.a id- . ,, 30*00 
Por cada quintal de 4.a id. . ,, lü'OO 
Por cada quintal de l.a Isabela. . ,. 59'00 
Por cada (juiutíil de 2.a id. . ,, 49*14 
Por cada quintal de 3.a id. . 31'03 
Por cada quintal de 4.a id. . . . IT-Otí 
Por cada quintal de l .a Igorrotes. ,, 3u*06 
Pur cada quintal Je 2.a ' id . . , , 26*00 
Por cada quintal de 3.a id. ,, lO'OO 
Por caía quintal Üe 4.a id- . ,, 8'0Ü 

3. a Las proposiciones se harón por separado á cada uno de 
los grupos á que se reliere la cláusula anterior, y por separado 
lamhien se adjudicarán estos. Al efecto no se hará proposición 
en «ida pliego mas que el todo, ó parte de los lotes constitutivos 
de cada grupo; el que desee lotes de distintas clases de tabaco, 
formulará tantos pliegos como sean los grupos a que correspon
dan los referidos lotes, y en el sobre de cada pliego se espre-
sará el grupo á que haga referencia !a proposición en di conte
nida, en letra, con caractéi-es perfectamiMiLn ¡''aros. 

4. a El pago del tabaco se efectuará en el Tesoro, y en metá
lico, dentro de los tres dias siguientes al de la subasta 

5. a La entrega del artículo se veriiieará en tercies de 4 y 2 
quintales, empacado con la envoltura de esteras de saja de plátano, 
y á satisfacción del 0011^)^^01% quien podrá abrir los tercios 
que guste, siendo de su cuenta el gasto de reempaque, si se pi 
diese esta operación; y por el orden con que los compradores, 
previa presentación cíela carta de pago que justifique haber satis
fecho el importe del tabaco que hubiesen adquirido, lo soliciten 
de la Administración Central de Colecciones. 

6. a En la Administración Central de Colecciones se pondrán 
de manifiesto muestras de las clases de tabaco que han de 
subastarse. 

7. a Las ofertas se presentarán üraiadas al Presidente de la 
Junta, en pliego cerrado y estendidas con arreglo al modelo 
que aparece al final de este pliego, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. En el sobre del pliego se indicará el nombre, ó la 
razón social del proponente UU-nas proposiciones estarán redac
tadas en papel del sello 3.o y la oferta que en ellas se hagan, 
se espresará en guarismo y ea letra clara y legible, por pesos 
y céntimos. 

8. a Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún pretesto, quedando 
sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

9. a A la hora designada se dará principio al acto de la su basta, 
comenzando por admitir los pliegos que se presenten, y tras
curridos que sean diez minutos no se admitirán más pliegos, 
dándose principio á la apertura y escrutinio lid los que se 
hayan presentado, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y 
tomando en cada uno de ellos nota.el actuario 

10. Si resultaren empaladas dos o más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se alirirá licitación verbal por un 
corto término, que fijará el Sr Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron 
las proposiciones más ventajosas que resulte.1 iguales, se hará 
la adjndicacicn en favor del que pida mayor número de lotes, 

y en igualdad de circunstancias en favor de aquel de ellos cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

11. No se admitirán reclamaciones, ni observaciones de 
ningún género relativa al todo o alguna parte del acto de 
la subasta. 

Í2. En el caso de presentarse dos ó teas! proposiciones 
por distinto número de lotes, será preferido el que mejore más 
los precios aunque sea el que pida menor cantidad de tabaco, 
y se adjudicarán los lotes restantes á los demás licitadores, 
siguiendo de mayor á menor el orden que determinen los precios 
ofrecidos en sus respectivas proposiciones, á no ser que alguno, 
ó al.unos de estos acepten ta mejora, en cuyo caso se hará 
aplicación de lo establecido en la cláusula 1 . 

13. En todos los casos, será obligación de los licitadores 
adquirir los lotes que deban adjudicarse á su favor, con ar
reglo al presente pliego de condiciones. 

14. No se admitirá ninguna proposición que no vaya acom
pañada de un documento de la Caja de Depósito» acreditando 
haber constituido la cantidad equivalente al 5 p ^ del importe 
del artículo solicitado, á los tipos de la subasta, ó billetes del 
Banco Español Filipino; ó libramientos (cluxjim) aceptados de 
cualquiera de los Bancos constituidos en esta Capital, en canti
dad suficiente á representar al 5 p ^ indicado, cuyos billetes, 
ó libramientos, se incluirán en la proposición presentada. No 
se admitirá cantidad alguna en metálico. Las diferencias para 
cubrir el 5 p ^ deberán completarse en billetes del Banco Es
pañol Filipino, aunque para hacerlo sea necesario que resulte algo 
mayor la garantía 

Se esceptúan de las garantías á que se refiere e! párrafo ante
rior, las proposiciones que se formulen por cantidades de tabaco 
que íí<> escedan de 4 quintales. 

Manila l i de Mayo de 1883.—El Administrador Central, P. S., 
Manuel Sartou. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

El que suscribe se compromete á adquirir ¡o es de tabaco 
rama, correspondiente al primero, ó al segundo grupo, y al pre
cio de S por quintal, con destino al consumo interior, su
jetándose á las condiciones que abraza el «pliego - de su razón, 
publicado en la Gaceta. \ 

E S C R l t í A M A DE GOBIERNO. 
lin virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Uirector general 

en 8 det corriente, se ha señalado ei día í s del actual íi las 
diez en punto de su mañana, pa a la adjudicación en púb ica 
subasta de las obras de fábrica del puente de hierro sobre el 
r o Gim.i'as t n la jur is h cion d íl pueblo de Balayan en la pro-
vinci • de Batangas. cuyo importe según presupuesto aprobado 
en 20 de Octubre últ imo, asciende á trtS md trescí ntos treinta 
y cinco peso- c ncuenta cént imos. La subasta se ce lebrará ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección y la ubalterna de la 
provincia de Batangas, hadándose de manifiesto en la referida 
Escribanía del Gobierno calle Nueva núm. 29 del ar rabal de Bi-
nondo para conocimiento del público, todos los documentos 
que han de regir en a contrata. Las proposiciones se arregla
rán exactam -nte al modelo adjunto y se presentarán en pliegos 
cerrados admitiéndose sol-mente durante la primera med a 
hora del acto. Los pliegos deberán contener * l documento que 
acredite haber consignado Como garantía prov sional para tomar 
parte en la licitacionja cantidad de sesenta y seis pe^os setenta 
y un cént imos en metálico que deberá constituirse en la Caja de 
Depósitos de esta Capital y en la Administración c e Hacienda 
pública de la provincia indicada si la oferta si hiciese en aque-
1 a. Serán nulas ias proposiciones en que falten cualquiera deestos 
requisitos y aquellas cuyo i m p e l e exceda del presupuesto A l 
principiar ei acto de remate se leerá la Instrucción citada; en 
el caso de pioc^derse á una licitación verbal por empate la mí
nima puja a.imisible será de veinte pesos. 

Manila 8 de Mayo de 188H.—Vargas. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de ¿a Junta de Almonedas. 

D. N. N. vecino de N. . . . enterado del anuncio publicado 
por la Dirección general de Administración Civil en 
de la inst'-uccion de subasta, de los requisitos que se exigen 
para la adjudicación en púb ica su asta de las obras de fábrica 
del puente de h i c r > sobre Ú rio Gímalas en la jur s iccion del 
pueblo de Ba ay^n en la provincia de Batangas, y de todas las 
obligaciones y derechos que señalan los documentos que han 
de regir en la contra a, se compromete á tomar por su cuenta 
esta oora por la cantidad de pesos (en letra). 

i echa y tirina 
El sobre de la p-oposicion tenir-i este rótulo: «Proposición 

para la adjudicación de las obras de fábrica del puente sobre 
el rio Gímalas jur isdicción del pueblo de Balayan en Batangas. 

Es copia, Félix Dujua. 1 



562 14 Mayo de 'A883. Gaceta de Manila.—Núm. i32 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 

En virtud de lo dispuesu por el Excin ». Sr. Director 
general de Adininistri-ciou Civil, se sai.aiá en pública 
licitación el arriendo del cipn-vecham ento de ios mpal- s 
fructíferos del pueblo de Lub.o y barrio de S J^sé de 
Gumi, por el tiempo que du e el aetua contrata, bajo el 
tipo en progresión ascendente de nove, ientos pesos anua
les, con sujeción al pliego de condi. iones que se inser
tará á cominuacion. E l acto del remate te drá lujiar las 
diez en punto de la mañuia del dia 28 de Mayo próximo 
venidero ante la Junta de Almonerhs de dicb • Dirección 
situada en la calla Re-1 casa núm 7 de Intramuros y en 
la subalterna de la provincia ae la Pamp nga, y los que 
quieran hacer propos cienes se servirán concurrir á 
aquel acto en el dia y hora señalados. 

Msnila 28 de Abril de 1883.—Félix Dujua. 
Dirección general de Administración Civil Filipinas.— 

Pliego de condiciones que ha de servir do base para la 
subasta del aprovechimiento de los nipales de prooios 
del pueblo de L ibao de la provii cia Ge la Pjmpanga. 
1. a Se arrienua por el término que dure el actual 

contrata de los nipales infructíferas de Sexmoan y L u -
bao, bajo el tipo en progresión ascendente de 900 pesos 
anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al 
modelo adjunto, espresando con la mayor ciaridad en 
letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición se acompañará precisamente por separado 
el documento que acredite haber deposita lo el proponente 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de 
Hacienda pública ó en la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia respectivamente, la cantidad de 
135 pesos, sin cuyos indispensables requisitos no será 
válida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor 
ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los 
autores de las mismas por espacio de diez minutos, 
transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al 
mejor postor. E n el caso de no querer los postores 
mejorar verbalmente sus proposiciones, se hará la adju
dicación al autor del pliego que se halle señalado con 
el número ordinal más bajo. 

4. a Con arreglo al artículo 8.o de la Instrucción 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1858 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legitima adquisición de una 
contrata, con evidente perjuicio ae los intereses y con
veniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños terminada que sea la subasta 
á escepcion del correspondiente á ia proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rematante 
á favor de la Dirección general de Administración Civil. 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del impone total del arriendo á satis
facción de la Dirección general de Administración Civil, 
cuando se constituya en Manila ó del Jefa déla provincia 
cuando el resultado de la subasta tenga lugar en ella. 
La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y de nin
guna manera personal, pudiendo constituirla en oaeiálico 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda pública cuando la adjudicación se verifique en 
esta Capital y en la Administración de Hacienda púb.ica 
cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestase en 
fincas, solo se admitirán estas por la mitad de su valor 
intrínseco y en Manila serán reconocidas y valóralas por 
la Inspección general de Obras públicas, registradas sus 
escrituras en el oficio de hipotecas y bastantea las por 
el Sr. Secretario del Consejo de Administración. En pro
vincia el Jefe de ella cuidará bajo su única responsa
bilidad de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Siii estas circunstancias 
no serán aceptadas de ningún modo por laDiiecuio.i 
del ramo. Las fincas de tabla y las ue caña y ñipa, así 
como las acciones del Banco Español Filipino, no serán 
admitidas para fianza en manera alguna, aquellas por la 
poca seguridad que ofrecen y las últimas por no ser 
transferiblts. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate, se resolveiá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisinle la fianza 
presentada, deberá otorgar ¡a correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada y con 
renuncia de las L^yes en su favor para en el caso de 
que hubiera que proceder contra él, más si se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar 
ia escritura, quedará sujeto á lo que previene la Real 
Instrucción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como sigue:—«Cuando el re 
matante no cumpliese las condiciones que deba Henar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que 
ésta tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 

por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Primero. 
Que ?e celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pa-
gai do el primer rematante la diferencia del l.o al 2.0— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los peijuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuioio 
del primer rematante.—Una vez otorgada la escritura 
se devolverá al contratista el documento de depósito, 
á no ser que éste forme parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonaiá precisamente en plata ú oro me
nudo y por meses anticipados. E n el caso de incum
plimiento de este artículo, el contratista perderá la 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
ios primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad abonando su importe la 
fianza y debiendo esta ser repuesta, por dicho contratista 
si consistiese en metálico en el improrogable término de 
15 días y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la Real Ins
trucción de 27 de Febrero de 1852, citada ya en la con
dición 8.a. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista la 
órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda di
lación en este punto será en perjuicio de los intereses 
del arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Director 
general del ramo lo motivasen. 

11. E l asentista será el único autorizado para be
neficiar la tuba que destilen las ñipas. 

12. Será ob igae on del contratista conservar siem
pre limpias y cuidadas las palmas. 

13. También será de su obligación entregar los ni
pales á la conclusión del arriendo limpias y en buen 
estado. 

14. Se sujetará el contratista en todo i las con
diciones facultativas formadas por el Sr. Ingeniero de 
montes. 

15. Si el contratista por negligencia ó mala íé diere 
lugar á imposición de multas y no las satisídCiese á las 
24 horas de ser requerido á ello, se abonarán tomando 
ai efecto de la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

16. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad nece
saria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

17. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general del ramo. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 4858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

19- El contratista es la persona legal y directa
mente obligada Podrá si acaso le conviniere subarren 
dar el arbitrio, pero entendiéndose siempre que la 
A.iministracion no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que 
por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, ser . 
responsable única y directamente el contratista Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común, porque 
su contrato es una obligación particular y de inteiés 
puramente privado. Tanto el contratista como los subar
rendadores que nombre deberán proveerse de los cor
respondientes títulos, facilitando aquel una relación 
nominal al Jefe de la proviucia para que por su conducto 
sean solicitado^. 

20. Los gastos de la subasta y los que se ori
ginen para el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sean necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

21 Cuando la fianza consista en fincas, además de 
lo establecido en la condición 6.a, deberá acompa
ñarse por duplicado el plano de situación de la finca 
ó fincas que se hipotequen como fianza. 

22. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la vía 
contenciosa. 

Manila 31 de Marzo de 1883.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, P. O . — E l Oficial del Negociado.— 
Joaq in Torres de Mendoza. 

Pliego de condiciones íacult «tivas que furma el Ingeniero 
que suscribe, que han de observarse en el a pro 
vechamiento do los nopales pertenecientes á los pro
pios del pueblo de Lubao, denominados Gumi, Pa 
gumsue, Bangial, B^ngeai, Simibli, Lena, Pipangaua 
can, Tmacit y Sapang. 
1.' E l arrendamiento durará hasta el tiempo de la 

actual contrata de los de St-xmoan y Lubao qu i se em 
pezarán á contar desde el día que se notifique la 
sprobaciou de la escritura. 

2. * E l arrendatario podrá poner en cada una da 
los nipales espresados en el encabezamiento de esta 
condición, un guarda que costeará por su cuenta. 
Las personas que elija para este servicio h.n de me-
recer antes la aprobación del Alcalde de la pr vmeia. 

3. ' Queda prohibido el corta de la nip.» k toda 
clase de personas incluso el mismo arrendatario, pues 
los nipales á que se refieren estas condiciones se 
destinan esclusivamente ai beneficio de ia tuba. 

4. ' Seis meses antes de conc uir el anendamiento, 
el arrendatario pondrá esta circunstancia en conoci
miento del Excmo. Sr. D rector g-ineral de Adminis-
tracion C vil. 

Manila 10 de Abril de 1867. - J u a n González de 
Valdés.—Hay un sello que dsce.—Cuerpo de Ingeniero 
de Montes—Filip ñas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Síes. Presidente y Vocales d La Junta de Almonedas 

de Administración Civil. 
D. N. N., vecino de N , ofrece tomar á su caigo por 

el tiempo que dure la actual contraía de los nipaies in
fructíferos de Sexmoan y Lubao, de los nipales fractífe-
ros del pueblo de Lubao de la Pampanga, por la cantidad 
de. pesos (Ps . . . . ) anu les, y con entera tujecion 
al pliego de condiciones publicado en el núm de 
la Gaceta del dia del que me he enterada debida
mente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 135 ps. 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua. 1 

El dia 7 de Junio próximo las diez en punto de su ma» 
ñaña, se v rificará la subasta del amendo del arbitrio de 
mercados públicos de la provincia de Camarines Norte, 
por el término de tres años, bajo el tipo en progresión as
cendente de doscientos un pesos anuales, y con su ecion al 
pliego de condiciones que se publicara á continuación, en 
virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general 
de Administración Civil. Kl ai to del remate se verificará 
ante la Junta de Almonedas constituida en el salón de actos 
públicos de dicha Dirección situada en la calle Real casa 
núm. 7 de Intramuros y respectivamente en la subalterna 
de la mencionada provincia 

Manila 7 de Mayo de 1883.—Félix Dujua. 

Dirección general de Adminisiración Civil de Filipina?.~~ 
Pliego de condiciones para el arriendo del, arbitrio de merca
dos públicos de la provincia de Camarines Norte, 
aprobado por Real órden de 16 de Junio de 1880, publi
cado en la Gaceta núm. 2 5 2 correspondiente al dia 10 de. 
Setiembre del mismo año. 
•l.a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 

arriba espresado, bajo el tipo en progresión ascendente 
de doscientos un pesos anuales. 

2. a b.l remata se adjudicara por licitación pública y 
solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección general de Administración 
Civil y la subalterna de la espresada provincia. 

3. a' La licitación se verificará por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se ajustaran precisamente á 
ia forma y conceptos del modelo que se inserta á conti
nuación, en la inteligencia de que serkn desechadas las 
que no estén arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con 
el correspondiente documento, que entregara en el act» 
al Sr. Presidente de la Junta haber consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
ó en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que simultáneamente se celebre la subasta la 
suma de 30 pesos 15 cent., equivalente al cinco por ciento 
del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas terminado el acto del 
remate, y se retendrá el que pertenezca al autor de la 
proposición aceptada y que habrá de endosarse á lavor 
de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ni observación 
alguna que lo interrumpa. Duranie los quince minutos 
siguientes los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los cuale» 
se numeraran por el órden que se reciban y después 
de entregados no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados paw 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en 
alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se re* 
petirá la publicación para la inteligencia de los concur
rentes cada vez que un pliego fuere abierto y se adju
dicará provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto 
se decreta por autoridad compeiente la adjudicación de
finitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos, « 
nueva licitación oral entre los autores de .las mismas Y 
transcurrido dicho término se adjudicará el remate al 
mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrato 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se aü' 
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposicione 
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presentadas en la Capital y la provincia, la nueva licita
ción oral tendí1' efecto ante la Juma de Almonedas, en el 
¿ia y ho'8 (\ue se señale y anuncie con la debida antici-
paciou. E l licitudor ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir ;'i este acto personal mente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si así no lo verifican renun«ian 
8U derecho. 

jí.a MI rematante debeiM prestar dentro de los cinjo 
dias siguientes ai de la adjudicación del servicio, la lianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
¿el importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó uu 
pidiere que esta tenga efecto en ei término de diéz dias 
contados desde el siguiente al en que se notiíique la apro
bación del remate, se tendrá por rescindido el contrato 
a perjuicio del mismo rematante con arreglo al articulo 
g.» del Keal Decreto de 27 de Febrero de 185:2. Los 
efectos de esta declaración serán: l.o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo: 2.o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el hstado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito de 
garantía para la subasta y aun se podrá embargarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquello 
no alean'.ase. De no presentarse proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia 
isguiente al en que se comunique al contratista la orden 
ál electo por el Jete de la provincia. Toda dilación en este 
punto sera en perjuicio de ios intereses del arrendador, á 
menos que causas agenas á su voluntad y bastantes a juicio 
de la Dirección de Administración Civil , no lo justifiquen \ 
motiven. 

11. L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente eu plata ú oro por trimestres anti
cipados. 

'12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre 
añíicipado dentro de los primeros quince dias en que debe 
aerificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe 
de dicha multa, asi como la cantidad á que ascienda la 
mensualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta 
•en el improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo 
se rescindirá el contrato, cuyo acto producir.» todos las 
electos previstos y prescritos en el artículo o.o del Real 
Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Jete de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 

14. E l Jete de la provincia marcará en cada pueblo el 
punto ó punios donde debe constituirse el mercado y las 
playas, muelles ó sitios de los nos ó esteros próximos al 
mercado donde deban atracar ios cascos, bancas y demás 
embarcaciones menores análogas para efectuar sus ventas 

15. E l contratista no podra exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. L a 
tercera infracción se castigara con la rescisión del contrato 
qae producirá todas las consecuencias de que se hace mérito 
ín la cláusula i 2. 

16. prohibe terminantemente bajo la inmediata res
ponsabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de 
los pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulan
tes de ninguna especie, debiendo situarse todos en las Plazas, 
mercados ó parajes designados al electo por el jefe de la 
provincia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que consiuere convenientes bara 
poner ¿cubierto d é l a intemperie á los vendedores, teniendo 
•acuitados para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios marcauos. 

Quedan exentas de^ pago las tiendas ó puestos situados 
dentro de las casas por biás que en las puertas ó parte estenor 
w los muros ó paredes tengan mostradores, escaparates 
l) «nuestras de telas ó efectos siempre que no intercepten 
•a via pübiica; las tiendas edificadas de ex-profeso al cons-
«uirse el mercado y los almacenes ó camarines de depósito 
délos particul.ires, los cuales puedan vender en ellos libre-
^nte sin obligarles á llevar sus efectos al. mercado ni á 
l,agar impuesto alguno al contratista por lo que vendan ó 

| Aporten. 
ôs individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 

""evos mercados que se construyan, quedaran sujetos al 
Pago de los derechos de ta rifa. 
, Para coi lar abusos en perjuicio del contralista y 
^lai^r las dudas que puuda suscitar la regla anierior, 
^entenderá por casa la que como objeto principal sirva 

morada á una lamilia y los tapancos ó cobachos, cuyo 
l(:o destino es el de vender efécios ó frutos aun cuando 
la custodiarlos duerma en ellos alguna persona no 
'edén 

"ebera 

para ia imposición de la multa correspondiente. 

W e n ser considerados como casas, y por consiguiente 
prohibirse su construcción y denunciarse á la aulo-

l0j,̂ - Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, 
^ Jefes de provincia podran autorizar el establecimiento 
^Puestos ó tiendas en los barrios distantes de los mer-
|0i.Os' oyendo préviamente á los contratistas y sujetando á 
' enderos al pago de los derechos prefijados"en la tarifa. 

y | Q . - . L a autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos 
colitnistros de justicia de los pueblos, harán respetar al lá̂J11813 como representante de la Administración, pres-
ij !e cnantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
S i j t 0 l , - j nza del impuesto, á cuyo efecto le entregará la 
^ion Prov'ncial una eoP'a certificada de estas con-

Nie ^n 'os mercados ó parages designados al efecto, 
lllás que el contratista podrá dar en alquiler tiendas. 

cobertizos ni tapancos, á no ser que los dueños de casas 
quieran alquilarlas en loda ó en parle para este fin. 

21. Será obligación del cont-alista tener siempre los 
mercados en buen estado de conservación, terraplenados 
con hormigón para evitar el fango en tiempo de lluvias, y 
si aquellos fuesen de mampostería cuidarm de blanquearlos 
por lo menos una vez indos los años. 

22. La policía y el órden interior en los mercados y en 
los sitios habilitados para centro^ de contratación sin per
juicio de las facultades privativ.is de as autoridades provin
ciales y locales, corresponde á los contratisias y en tal con
cepto harán la designación y distribución de puestos, res
petando siempre ol derecho de posesión de los vendedores 
y dispondrá que los carros se coloquen sin impedir el trán
sito de los concurrentes y que los animales de carga ó de 
tiro s ! pongan fuera del mercado. 

23. ¿1 contralista tendrá limitada su acción al recinto de 
los mercados públicos y por consiguiente ser in consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que percioa por 
ventas hechas fuera de los sitios habilitados para centros de 
contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de 
costumbre, sin perjuicio .Je que el contratista cobre los 
derechos correspondientes cuamJo los vendedores concurran 
en otros dias distintos á los sitios designados por la auto 
ridad para mercados y con el fin de realizar en ellos sus 
transacciones. 

2o. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á est-i pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y resolverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, 
con la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra á la Dirección general de Administración Civil, para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. L a Administración s •• reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses ó de rescindirlo 
previa la indemnización que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrá si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, 
será responsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero común porque la 
Administración considera su contrato c<>mo una obligación 
particular y de interés puramente pi.ivado. E n el caso de 
que el contratista en lodo ó en parte entregue el arbitrio 
á subanendalarios dará cuenta inmediatamente al Jefe de 
la provincia acompañando una relación nominal de ellos y 
solicitará los respectivos lítnios de que deberán estar i n 
vestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonios que sean ne
cesarios, así como los de recaudación del arbitrio y es
ped í ion de títulos serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 18o2 los contratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenciosa ad
ministrativa que señalan las leyes. 

áO. E l contratista está obligado á cumplir los bandos 
sobre policía y ornato, así como las disposiciones que 
sobre estos ramos le comunique ia autoridad, siempre que 
no estén en contravención con las clausulas de este con
trato, en cuyo caso podrá representar en forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

31. E n el caso de muerte del contratista quedan res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Tar i fa de derechos. 

1. a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos 
por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 

2. a Cobrará asimismo con sujeción i la regla que 
precede lo que corresponda á cada tienda ó tapanco lijo que 
sea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
quedarán e-cepluadas las tiendas que determina el párrafo 
'ó.o de la regla 16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos 
que se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig
nados al electo como consecuencia de lo que prescribe ia 
cláusula 18 del pliego de condiciones pagarán dos cuartos 
diarios por c;<da vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará a todas las bancas, cascos y 
demás emnarcaciones menores semejantes que atraquen á 
los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros, designados 
por el Jefe d é l a provincia on virtud de lo dispuesto en la 
cláusula 13 del pliego de condiciones, siempre que 
efectúen ventas al por menor dentro ó fuera del buque, 
por una banca o cuartos diarios y por un casco ú otra clase 
de embarcaciones semejante diez cuartos también diarios por 
el tiempo que dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores siempre que no 
efe( túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

a.a E l contratista no tendrá derecho a cobran/.a alguna 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos anterior
mente citados, siempre que estas conduzcan muebles, comes
tibles ú otros efectos que sin venderlos á bordo, los con
duzca á las plazas para realizar allí la venta. 

Manila 2 de Mayo de 1883 .—ií l Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. O . — E l Oficial del ¡Negocado, Joaquín 
Torres de Mendoza. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el 

término de tres años el arriendo del arbitrio de mercados pú
blicos de la provincia de Camarines Norte, por la can
tidad de... pesos (pfs...) anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm. . , . de la Gaceta del 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositado en . . . . la cantidad de áO ps. 15 cent. 

Fecha y firma 
Es copia, Dujua. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El día 6 ae Jumo próximo a las diez ae la ma

ñana, se su asurá ante la Junta do Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en et salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
sutialterna de la provincia de Tayabas, el servie o del ar
riendo por un trienio de la rema d»l juego de gallos de 
dicha provincia, con estricta sujeción ai pliego de con» 
di iones que se inserta á contii uacion. 

La hora para la súbase á d que se trata, se regirá por 
ia que mirque el reloj que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 12 de Mayo de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que 
forma esta Administración CentraL para sacar d subasta, 
simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna tíe Tuyaba -, el arriendo del juego 
de gallos de esta última localidad, redactado con arreglo á. 
las disposiciones vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligacio7ies de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en publica almoneda la 

Renta del juego de gallos de la provincia de Tayabas, 
bajo el tipo en progresión ascendente de dos mil.sete-
cientos un pesos cincuenta céntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, 
que empezarán á contarse desde el dia en que se notifi 
que al contratista la aprobación por el Excmo. Sr. In
tendente general de Hacienda, de la escritura de obli
gación y fianza que dicho Conlratista debe otorgar, 
siempre que la anterior contrata hubiere termin&do. Si 
á la notificación del reterido decreto, la contrata no 
hubiere terminado, ia posesión del nuevo contratista 
será forzosamente desde el dia siguiente al del fene
cimiento de la anierior. 

3 . a E n el caso de disponer S. M. la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hac enda el derecho de 
rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista con me
dio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 

4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia de 
Tayabas, por meses anticipados ei importe de la con
trata. El primer ingreso tendrá eíei'.to el mismo dia en 
que haya de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
ingresos indetectiblemente en el mismo día en que vence 
el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equi
valente ai 10 P o ^ importe total del servicio que debe 
prestarse en metálico ó en valores autorizados ai efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique 
del todo ó parte de la fianza, quedará obligado á repo
nerla inmediatamente, y si asi no o verificase, sufrirá 
la muila de veinte pesos por cada dia de dilación; pero 
si esta escediese de quince dias se dará por rescindida ia 
contrata á perjuicio ael rematante y con los efectos pre
venidos en el articulo 5.0 del Real Ddcrelo de 27 de 
Febrero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por cala
midades públicas, como pestes, hambies, escasez de nu
merario, terremotos, inundaciones, incendios y otros 
casos fortuitos; pues no se le admitirá ningún recurso 
que presente dirigido á este ÍÍL. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de ia 
provincia determine, debiendo tener todas un cerco pro
porcionado y las condiciones de capacidad, ventilación, 
decencia y demás indispensables. 

9. a E l establecimiento de éstas tendrá lugar dentro 
de la población ó á distancia que no esceda de doscien
tas brazas de la Iglesia ó casa Tiibunal, pero de ningún 
modo en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jeíe 
de.la provincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
dif3rente del propuesto, aunque siempre dentro de dicho 
radio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos 
de peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y 
otros seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 
y cuatro octavos de peso tuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en 
ios días siguientes: 

1, ° Todos los Domingos del año. 
2. a Todos ios demás dias que señala el Almanaque 

con una cruz. 
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3. ' El lunes y mártes de carnestolendas. 
4. * El tercer dia «le cada una de las Pascuas del ano. 
5. ° Tres dias en la íesiividad del Santo Patrono de 

cada pueblo. 
6. ' En los dias y cumple-años de SS. MM. y A A. 
7. ° En las fiestas Reales que de órden superioi- se 

celebren el número de clias que conceda la Intendencia, 
•13. Cu. ndu el ccnlrntista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anieriot, se le permitirá 
Celebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos 
de los pueblos en que no haya gallera en el más inme
diato en que exista correspondiente al mismo grupo. En 
todos estos casos, el cotitratista deberá ocurrir con diez 
dias de anticipación á te Autoridad administrativa del 
pueblo á que corresponda la festividad que vaya á cele
brarse, y de aquel en que como el más próximo hayan 
de tener lugar las jug;-das; debiendo íoniiarse con los 
informes de los Cun¡s Párrocos y Gobernadorcillos, un 
incidente que justifique ser cierto lo que esponga el 
contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, 
escepto en los domingos de cuaresma que deberán cer
rarse á las 2 de la tarde. 

d5. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las ga leras en el dia siguiente hábil. Igual 
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

46. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12, 
con la aclaración del anterior, y en las ho^as designadas 
en eM4, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro de! año; no siendo permitido al asemista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificare 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las esta
blecidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

48. Cuando el contratista realice los subarriendos, 
solicitará los correspondientes nombramientos por con
ducto de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, acompa
ñando al verificarlo ei correspondiente papel sellado y 
sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Heglamentó de galleras de 21 de Marzo de 1861, apro
bado por Real órden de la misma fecha, así como también 
Á las demás superiores disposiciones que no se hallen 
derogadas respecto á los estremos que no se encuentren 
espresados en este pliego, y á las que no resulten en 
oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de 
os diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique 

;a aprobación del remate hecho á su favor, deberá otor 
gar para garantir el contrato, así como los que oca
sione la saca de la primera copia que deberá facilitar i 
esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. 

2 1 . Si el contratista falleciese antes de la termina
ción de su compromiso, sus heraderos ó quien les re 
•resenten, continuarán el servicio bajo las condiciones 
• responsabilidades estipuladas. Si muriese sin here 

^eros, la Hacienda podrá proseguirlo por Administra
r o n , quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
!>ÜS resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
MO hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
ontratista queda obligado á continuar desempeñándola 
•ajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 

.¡ue haya nuevo contratista, sin que esta próroga pueda 
• sceder de seis meses del término natural. 

Responsabüidael Que contrae el rematante. 

23. Guando el rematante no cumpliera las condi
ciones de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la condición 
20, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Siempre que esta declaración tenga 
iugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
< ondiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
dsl primero al segundo y satisfaciendo al Estado los 
I erjuicios que le hubiere ocasionado la demora en 
el servicio. 

Si la garaiuía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán ios bienes hasta cubrir el 
importe probanle de ellas. 

Si en el nuevo rem ue no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por administración 

perjuicio del primer rematante. 

ObLigaciones generales de la Ley. 

i 4 . Para ser admitido como licitador, es circunstan-
i ta de rigor haber constituido al electo en la Caja de 
Depósitos ó Adiainislraciou de Hacienda pública de 

layabas, la cantidad de ciento treinta y cinco pesos 
siete céntimos, cinco por ciento del tipo fijado parí 
abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no escluye el derecho de licitar 
en esta contrata. 

26. Los liciladores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.o firmadas 
y bajo la fórmula que se desigua al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á escep 
cion del artículo l .o que es el del tipo en progresio!, 
ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguns 
especie relativas al todo ó parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, 
deberán dirigirse por lá vía gubernativa al Excmo. 
Sr . Intendente general que es la Autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas y á cuyas altas faculta
des compete resolver las que se susciten en cuanto 
tenga relación con el cumplimiento del contrato: po
diendo apelar después de esta resolución al Tribunal 
contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corlo término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore 
más su propuesta. En el ca^o de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel, cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
contrato á satisfacción de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sm 
demora á ios interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Inten
dencia general hasta que se reciba el espediente de 
la que deba celebrarse en la provincia, cuando fuese 
simultánea, á cuyo espediente se unirá el aeta levan 
tada firmada por todos los señores que compusieren 
la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contrai
das; pero si esta rescisión la exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los licitadores y el contra
tista de que aquella se acordará con las indemniza
ciones á que hubiere lugar conforme á las leyes 

E l contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato, 
á presentar por conduelo de la Administración Central 
de Estancadas, un pliego de papel del sello de Ilustres 
y cinco sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno, para ta estension del título que le corresponde. 

Manila 2 de Abril de 1883.—El Administrador 
Central, Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D vecino de ofrece tomar á su cargo por 

término de tres años, el arriendo del juego de gallos de 
la provincia de layabas, por la cantidad de 
pesos céntimos, y con entera sujeción al pliega 
de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos la cantida t de 

pesos . céntimos importe del cinco por 
ciento que es presa la condición 24 del referido p iego, 

Manila de de 18 
E s copia, M. Torres. 1 

Providencias judiciales, 
Nos el Licenciado D. Francisco Paja y Ferrera, Pro

visor Vicario general Gobernador Eclesiástico y Juez 
de Capellanías del Arzobispado ele. 

Hacemos saber: que por renuncia de su último 
poseedor el Tonsurista D. Fennin Dimas Ya Ico, se 
halla vacante la Capellanía . fundada por D.a María 
Francisca Monluf^r, con el capilal de dos mil pesos 
(ps. 2000), impuestas sobre una finca de esta Ciu
dad, del Patronato del Excmo. é Ilino. Sr. Arzo
bispo Metropolitano de estas Islas, con ia carga de 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de pri
mera instancia de la provincia de Balaan, que de 
estar en pleno y actual ejercicio de sus funciones 
el Escribano que suscribe da le. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los au
sentes Márcos Sjalangi, del pueblo de Morón, ^ 
esta provincia, de estado viudo, de 40 años poeu 
más ó menos de edad, de estatura regular, del 
barangay núm. 7 de oficio jornalero, indio; Isaac 
Alvarda, del espresado pueblo de Morón, de es-
lado casado, indio, del barangay núm. 16, de oficio 
jornalero, y al llamado Santiago Guinto, para que 
dentro de 30 dias desde la publicación del presente* 
se presenten á este Juzgado ó en los cárceles te 
esta provincia, á contestar sus cargos que de 'a 
causa núm. H 9 5 contra los mismos sobre robo e» 
cuadrilla, detención ilegal y lesiones resultan, aperci»1' 
dos que de no verificarlo se sustanciará dicha causa eu 
su ausencia y rebeldía parándoles los perjuicios cp' 
en derecho hubiere lugar. . 

Dado en la casa Real de Balanga á 7 de Mayo de 
1883.—Gaspar Castaño.—Por mandado de S. Sria-i 
Cipriano del Rosario. 

üinondo.—Imprenln üc Pérez (hijo)—S, Jacint» 42. 

doce misas anuales, que se dirán ineiisualmeute por 
el mismo Capellán, y no por olro, á no ser que 
estuviese impedido por enfermedad ó suspensión, de 
las cuales, seis habrán de aplicarse en sufragio de 
la fundadora y su esposo D. Andrés Alberto, cuica, 
por los hijos difuntos de estos y buen acierto de 
los que aun viviesen y la última por las benditas, 
ánimas del Purgatorio: siendo llamados para el goce 
de Jicho beneficio, en primer término y después 
de los hijos de la fundadora, los de Francisco Na
va!, casado y residente en el pueblo de Biñang: en 
segundo lugar los hijos de María Ignacia: en ter
cer lugar los parientes más inmediatos de la misma 
fundadora; y á falla de todos, el Clérigo ordenando 
más pobre y huérfano de padres que fuese elegido 
por el Patrono. E n su consecuencia llamamos, ci
tamos y convocamos á los que se consideren con 
derecho á obtener la mencionada Capellanía; para 
que en el término perentorio de quince Jias con
tados desde la data de este edicto, se presenten en 
este Tribunal Eclesiástico por medio de procurador, 
instruido y espensado, con los documentos necesarios» 
á deducir el "que les asista, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Dado en Manila á 10 de Mayo de 1883 .—Lic . 
Francisco Paja.—Por mandado de S. Sría. , Vicente 
Cuyugan. 

Por providencia ael Sr. Alcalde mayor del Dis
trito de Quiapo de esta fecha, recaída á los autos 
de información ad-perpetuam promovidos por D. 
Gárlos Nalda, apoderado del Sr . D. Felino Gil , so 
convoca á los que se crean con derecho á la linca de 
mampostería, plantada en solar de su propiedad, situa
das en la Isla de Romero, que linda por el frente 
con la calle de Echagje, por la derecha de su 
entrada con otra finca de dicho Gil, por la iz
quierda con la de D. José Villeta, y por la trasera 
con la calle de Romero; para que por el término de 
nueve dias, se presenten en debida forma, baja 
apercibimiento de lo que en derecho hubiere lugar 
en caso contrario. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 11 de Mayo 
de 1883.—Eustaquio V. de Mendoza. 

R E G I M I E N T O D E I N F A N T E R I A VíSAYAS N.* o. 
Habiéndose ausentado del cuartel de la Luneta, Lá

zaro Sarabia, soldado de la 4.a Compañía de este Ue-
gimiento, á quien estoy instruyendo sumaria por el 
delito de primera deserción desde el nueve de 
Marzo del presente año: usando de las facultades 
que el Rey Nuestro Señor. tiene concedidas en estos 
casos por. sus Reales Ordenanzas á los Oficiales 
de su Ejercito; por el presente llamo, cito y emplazo 
por segundo edicto y pregón á dicho individuo, seña
lándole el mencionado Cuartel donde deberá presen
tarse personalmente dentro del término de 20 dias que 
se contarán desde el dia de la fecha, á dar sus deŝ  
cargos, y de no comparecer en el referido plazo, 
se seguirá la sumaria y se sentenciará en rebeldía, 
sin más llamarle ni emplazarle por ser esta !«! 
voluntad de S. M. 

Manila o de Mayo de 1883 — V . " B.0—Sacra
mento.—El Escribano, JoséGuirau. 


